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publicado. en su caso. vendrti dcterminada por aplicación del criterio
mantenido en el considerando 8." de esta rcsoluí.:ión.»

En su vinud. este Organismo. ~n cumplilllil,.'nto de 10 prevenido en
la Ley de '27 de diciembrcdC' 1956. ha tcnido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 'publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO)).

Lo que comunico a V. S.
~adrid. 30 de junio de 198Q.-EI Director general. Ju\i'o Delicado

Montero·Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propi~dad Industrial.

número 2.572, cuya liquidación se impugna, pese a no aparecer en el
listado publicado, su posible exigencia, en su caso, vendrá determinada
por aplicación del criterio mantenido en el pronunciamiento de dicha
Resolución.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».. .

Lo que comunicó a V. S.' . ," .
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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Sr. Secretario general del Registro_de la Pro~iedad Industri~.t

RESOLUClON de 30 de junio de ]989. del Registro decla
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cUfllPtimiento
de lo fa/lado por el Tribunal Económico-Admin.utrativo
Central en reclamación promovida por don -).osé.Man'a
Massó Remiro contra acuerdo del Registro de J de mayo
de]981. R. G. 803-2-82.

i' "_ ..'.

RESOLUCIONde 30 de junio de '1989. del RegiS¡"o de la
Propiedad Industrial. por la QUe'se dispone e/.cump/imienlo
,de lo fallado por el Tribuna/Económico-AdminiBtrativo
Central en· reclamación promovida por don Alfredo Valdés
Garc(a contra acuerdo del Registro de 1 de mayo de 1981.
R. G. 918-2-82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por don Jbsé
María Massó Remiro contra Resolución de este Registro de I de mayo
de 1981, se ha dictado, con fecha 10 de diciembre de 1987, por el
citado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:.

«El Tribunal Económico-Administrativo Centraí, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría,- 'en nom~re
y representación de don José María Massó Remiro contra la Resolución
de la Dirección General del RCJistro. de la Propiedad -Industrial, de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre lIquidación de tasas.de mantenimiento
de derechos, acuerda estimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.» ..

En su virtud: este Organismo, en cumplimiento d~ lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

'Lo que comunico -aY. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio- Delicado

Montero-Ríos..

Lo que comunico a V~ S. ". .
Madrid, 30 de, junio de 1989.-El Director general. Julio 'Delicado

Montero-Ríos;'" , . .

Sr. Secretario' generat""del Registro <:le la Propiedad Industrial.

26856

En la reclamaciÓn económico-administrativa intei'puesÚl: ante ,"el
Tribunal Económic(j;.Administrativo Central. promovida' '~por' :,don
Alfredo Valdés Gareia contra Resolución de este Registro del de'mayo
de 1981, se ha dietado, con fecha 11 de febrero"de 1988, por el citado
Tribunal, ,el fallo.; cuya parte dispositiva es como sigue: . ,

«El Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, enSata;~'éí1'-ia
reclamación promovida. por don Alfredo, Valdés9arcía contra la
Resolución de la Dirección General del Registro, de la l.iPrOpiedad
Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, ,sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda estimarla, declarando improce
dente la exigencia de Jos complementos impugnados, recono<;iendo- ,al
reclamante el derecho a la devolución de la cantidad que resulte
indebidamente ingresada como consecuencia del'cumplimiento de la
presente Resolución, con abono de intereses.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la, Ley de. 27 de diciembre.de 1956, ha tenido a bien disponer Que $e
cum~1a en sus -propios términos la referida sentencia y se publique' el
aludldofaJlo ,en el «Boletín Oficial del Estado»;
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RESOLUClo.~r de JO dejunio de 1989. del Rc>gistra de la .
Propiedad Industrial. por la queje dispone (4 cumplimiento
de /0 fallado por el Tribullul Económico-Administrativo
Cl'1Ural. elHet.'lamaóól1 promorida por (r/ndustria Metáli
cas de' Sararra. Svciedatl .-Inónima,¡. contra acuerdo del
Registro de '1 de abril. mayo y junió de' 1981. R. G.
776~2-81.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo 'Centtal. promovida por «Indus-
tri_s Metálicas de Navarra. Sociedad Anónima». contra resolución de
este Registro de I de abril. mavo \' junio de 1981, se ha dictado, con
fecha 10 de diciembre de 1987. por él citado Tribunal. el fallo. cuva parte
dispositiva es como .sigue: .

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. en Sala, en la
reclamación promovida por don Lean,dro NavaJTO Ungría. en nombre
y representación de ··Industrias Metálicas de -Navarra, Sociedad Anó
nima". contra la Resolución de la Dirección General del Registro de la
Propiedad Industrial. de fecha 1 deabril. mavo y junio de 1981, sobre
liquidación de tasas de rTt¡¡ntenimiento de derechos. acuerda estimarla,
declarando improcedente la exigencia de los complementos impugnados
relativos a las marcas números 470.999.471.007/023/029/054/014/040/
043/044/045/046. reconociendo a la I;:mpresa reclamante el derecho a la
devolución de la cantidad de 37.950' pesetas. que resultan indebida.
mente ingresadas como consecuencia del' cumplimiento de la presente
Resolución. con abono de intereses. En cuanto a los complementos de
l~s ~xpe~1ientes ~e las marcas numeros 471.038/0~9 y 582.130, cuyas
lIqUidaCiones se Impugnan' pese a no aparecer en el hstado publicado, su
posible exigencia. en su caso. vendrá determinada por aplicación del
criterio mantenido en pronunciamiento de dicha ResolUCión.»

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento d~, lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha, tenido a bien dispon"er que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia yse publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
:Madrid. 30 de junio de 1989.r EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos. '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26854 kESOLUCION de 30 deju"io de, 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, p~r la que se dispone 'el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal EcondmictrAdministrativo
Central, en reclamación promovida por -«López Hermanos,
Sociedad Anónima». contra acuerdo del Registro de 1 de
junio de 1981. R. G. 877-2-82.' .- " '

En ·la reclamación económicc:-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-AdministrativoCentral, promovida por .r..ópez
Hermanos, Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de
1 de junio de 1981, se ha dictado. con ,fecha 11 de febrero de· 1988, por
el citado Tribunal, el fallo, cuya pa~ dispositiva escomo sigue:

«El Tribunal Económico-Admínistrativo Cen'tnlI, en SaJel'" en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungria, en nQmbre
y representación de «l.ópez Hermanos; Sociedad Anónima»,- contra la
Resolución de la Dirección General· del Registro de la Propiedad'
Industrial, de fecha 1 de junio de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda estimarla, declarando improce·
dente 'la exigencia de los complementos impuanados relativos a la marca
584.313 ya la renovación de la marca número 18.263, reconociendp a
la Empresa reclamante el derecho a la devolución de la cantidad de
6.900 pesetas que resulten indebidamente ingresadas como consecuencia
del cumplimiento de la presente .Resolución, con abono de intereses, en
cuanto al complemento del expediente. de la· renovación de rótulo
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